GACETA N° 20
9 DEL 28
 DE OCTUBRE DE 1998.





DECRETOS



N° 27382�MAG

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA,



De conformidad con lo establecido en los incisos 3) y 18) del artículo 140 de la Constitución Política, la Ley N° 6872 de 17 de junio de 1983, Ley sobre el Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos y su Reglamento, la Ley N° 7064 de 29 de abril de 1987, que incorpora la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería.



Considerando:



1°—Que la Ley N° 6872 de 17 de junio de 1983, Ley sobre el Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos y su Reglamento, decreto ejecutivo N° 24885�MP, de 4 de diciembre de 1995, publicado en "La Gaceta" N° 23 del 1° de febrero de 1996, establecen los funcionarios o servidores que dentro del Poder Ejecutivo � Ministerios de Gobierno y Organos Adscritos a los Ministerios de Gobierno, están obligados por los puestos que ocupan o desempeño de las funciones correspondientes a dichos puestos, a presentar la declaración jurada de bienes ante la Contraloría General de la República.



2°—Que por la naturaleza funcional de las instituciones públicas y sus estructuras organizativas, en oportunidades cambiantes por el ajuste en los servicios y cumplimiento de objetivos de interés público, existen cargos o puestos que aún cuando se enmarcan dentro del espíritu de la regulación de la Ley N° 6872, no se ajustan a la nomenclatura de los cargos o puestos señalados en el Reglamento de la misma, lo cual genera dudes en cuanto a la aplicación y cumplimiento de la obligación establecida por la Ley y se permite por omisión el incumplimiento de una regulación que busca la transparencia en el ejercicio de la función y cargos públicos.



3°—Que la Contraloría General de la República, ha establecido mediante criterios, reiterados, entre ellos los pronunciamientos números 4350 del 17 de abril de 1996 y 5683 del 2 de junio de 1998, en respuesta a consultas de este Ministerio, que los jerarcas de las instituciones públicas comprendidas dentro de las regulaciones de la Ley N° 6872, pueden establecer o definir en apego a las disposiciones de la Ley, cuales puestos dentro de sus estructuras estarán obligados a cumplir con la presentación de la declaración jurada de bienes ante el Ente Contralor, en virtud de que realizan funciones de algunos de los cargos citados en el Reglamento a la Ley.



4°—Que por lo anterior resulta necesario y conveniente por transparencia en la función pública, clarificar y definir dentro del Ministerio de Agricultura y Ganadería, cuales puestos, cargos o desempeño de funciones estarán obligados a cumplir con la declaración indicada. Por tanto;



DECRETAN:



Artículo 1°—Estarán obligados a cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley N° 6872, Ley sobre Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos y su Reglamento y por ende con la presentación de las declaraciones juradas de bienes, los siguientes funcionarios:



� Todos aquellos que ocupen cargos cuya nomenclatura coincide literalmente con las descritas en el Reglamento a la Ley N° 6872.



� Todos aquellos que realicen las funciones correspondientes a cargos deje factura en el ministerio, órganos adscritos proyectos, programas o convenios, cuyo nivel en la organización o cuyo puesto en la clasificación del Manual Descriptivo de Puestos aplicable, corresponda a la de director o subdirector general indistintamente de las acepciones que se utilicen para identificar e; cargo.



� Todos aquellos que desempeñen la función de jefe o encargado de oficinas financieras o de proveeduría, que operen en forma desconcentrada de las respectivas dependencias en Oficinas Centrales del Ministerio, ya sea en oficinas o dependencias del mismo Ministerio, en sus órganos adscritos, proyectos, programas o convenios.



Estarán igualmente obligados los que realicen dichas funciones con fondos fideicometidos, cuando no sea el fiduciario quien las ejecute.



Artículo 2°—El ejercicio de cargos inherentes a funciones de administración financiera y de proveeduría, correspondiente a la ejecución de recursos provenientes de caja chica no estarán obligados a declarar.



Artículo 3°—El plaza de 20 días hábiles para presentar la declaración jurada que establece la Ley y su Reglamento, en razón de lo aquí establecido, empezará a contar para los funcionarios obligados, 10 días hábiles después de la publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" del presente decreto, período en el cual la Administración del Ministerio le comunicará a los servidores respectivos el cumplimiento de dicha obligación.



Artículo 4°—Rige a partir de su publicación.



Dado en la Presidencia de la República.—San losé, a los veintiún días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y ocho.



MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes.—I vez.:Solicitud N° 15383).—C�7350.68164).



N° 27383�MTSS

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,



En uso de las facultades conferidas en los artículos 140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política, 26 y 28 aparte 2, inciso b) de la Ley N° 6227 de 02 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública",



Considerando:



1°—Que el nematicida tóxico 1,2 dibromo �3� cloropropano (conocido como DBCP), utilizado en nuestro país durante muchos años, ha traído graves consecuencias a la salud de trabajadores 
agrícolas
 
costarricenses
, por lo que 
fue
 prohibido su uso en Costa Rica desde el año 1988.



2°—Que el principal daño 
ocasionado
, hasta ahora, por la exposición al tóxico es la atrofia testicular, que degenera en azoospermia y oligospermia y cause la esterilidad irreversible, además de otros daños como impotencia sexual y severas repercusiones psicológicas y sociales. De conformidad con estudios de laboratorio, existe la posibilidad de que las secuelas de la exposición al tóxico trasciendan a mujeres y niños y que muchos de los afectados padezcan de enfermedades 
terminales
 
como
 
consecuencia
 de ello.



3°—Que se 
realizó
 un 
juicio
 en el Estado de Texas, Estados Unidos de 
Norteamérica
, que 
culminó
 en el año 1992 
con
 un 
acuerdo
 ente partes en el que las 
compañías
 demandadas indemnizaron aproximadamente a mil trabajadores 
costarricenses
 estériles.



4°—Que actualmente se encuentran en trámite varios juicios, tanto en nuestro país como en los Estados Unidos de Norteamérica, en los que son actores más de diez mil trabajadores costarricenses en virtud de su presunta 
afectación
 por la aplicación del referido nematicida.



5°—Que dada la magnitud del problema y el potencial daño ocasionado a ciudadanos costarricenses, el Estado ha de darles todo su apoyo, ofreciéndoles todo tipo de asesoría necesaria en cuanto la requieran, así como tomando las medidas preventivas que impidan la repetición de casos similares, todo en protección de los intereses de los trabajadores y sus familias. Por tanto,



DECRETAN:



Artículo 1°—Constitúyase una Comisión para el estudio de la problemática de los trabajadores bananeros que resultaron afectados por aplicación del DBCP, que tendrá como objetivos estudiar la problemática de los trabajadores bananeros que resultaron afectados por la aplicación del DBCP; asesorarles respecto a los derechos que les asisten y recomendar a las instituciones involucradas las acciones pertinentes a fin de que las necesidades de esta población y sus familias sean debidamente cubiertas y atendidas.



Artículo 2°—La Comisión velara porque se ofrezcan los Servicios Médicos y Psicológicos necesarios a los trabajadores afectados por el DBCP Y SUS familias. Estos servicios incluirán la realización de estudios de la población afectada y sus familias, para un adecuado acercamiento al problema y sus consecuencias.



Artículo 3°—La 
Comisión
 estará integrada por un representante de:



Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su representante, quien la presidirá.



Ministro de Relaciones Exteriores y Culto o su representante.



Presidente Ejecutivo Caja Costarricense de Seguro Social o su representante.



Presidente Ejecutivo Instituto Nacional de Seguros o su representante.



Ministro de 
Agricultura
 y Ganadería o su representante.



Ministro de Salud o su representante



Artículo 4°—La Comisión queda facultada para solicitar y obtener de las oficinas y dependencias públicas, tanto centralizadas como descentralizadas, la información y colaboración que requiera para el logro de sus objetivos.



Artículo 5°—La Comisión adoptará en su primera Sesión, el régimen interno de su funcionamiento.



Artículo 6°—Rige a partir de su publicación.



Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diecinueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.



Publíquese.—ASTRID FISHEL VOLIO.—El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora.—I vez.—(Solicitud N° 5820).—C�4 100.—(68 1 65).



MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

PROGRAMA DE COMPRAS PARA 1998 SECTOR TELECOMUNICACIONES



El Instituto Costarricense de Electricidad, avisa a los interesados que al Programa de Compras del Sector de Telecomunicaciones, aparecido en "La Gaceta" N° 4 del 7 de enero de 1998, se le debe hacer la siguiente adición:



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fatjo Departamento de Licitaciones.—I vez.—C�1550.—(68360).



LICITACIONES



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

PROVEEDURIA

LICITACION PUBLICA N° 33�98



Suministro e Instalación de elevadores en Complejo Integral de Prestaciones Sanitarias



El Instituto Nacional de Seguros, recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 horas del 9 de diciembre de 1998, para el Suministro de Tres Elevadores para el Complejo Integral de Prestaciones Sanitarias.



Garantía de participación: 2.5% del monto total de la oferta. El depósito correspondiente deberá hacerse a más tardar a la hora y fecha señalada para la apertura de las ofertas.



Los carteles están disponibles en la Proveeduría, octavo piso del edificio de oficinas centrales a un costo de ¢4.000,00.



Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor.—l vez.—(O.C. N° 12202).—C�950.—(68338).



LICITACION PUBLICA N° 109�98

Mantenimiento y desarrollo de aplicaciones en Notus Notes

y Lotus Domino



El Instituto Nacional de Seguros, recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 horas del 26 de noviembre de 1998, para prestar Servicios de Mantenimiento y Desarrollo de Aplicaciones en Lotus Notes y Lotus Domino, con todo gusto pago e impuestos incluidos, de acuerdo a las siguientes condiciones y especificaciones:



I. OBIETIVO:



Contar con un grupo de profesionales, técnicos o compañías que ofrezcan los servicios de análisis detallado, diseño detallado, codificación y puesta en producción de los programas de los sistemas de información automatizados bajo la herramienta Lotus Notes y Lotus Domino 4.ó. Lo anterior, bajo la fiscalización de los directores de proyecto y analistas con que cuenta el Instituto Nacional de Seguros.



II. CONDICIONES GENERALES:



A. Los oferentes deberán cumplir con lo que corresponda, a lo estipulado en los artículos 50 al 54 de Reglamento General de Contratación Administrativa.



B. Adjudicación: La adjudicación se efectuará dentro de un plaza de 30 días hábiles posteriores a la fecha de apertura de ofertas. El INS se reserve el derecho de adjudicar parcial, total, o declarar desierto el presente concurso. Igualmente se reserve el derecho de distribuir la adjudicación entre varias oferentes, cuando fuere técnica y legalmente divisible y hubiere razones atendibles que justifiquen tal proceder según los intereses de la Administración.



VI. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS OFERENTES:



A. Vigencia de las ofertas: La vigencia de las ofertas en case de omisión se entenderá en días hábiles y será de manera invariable de 30 días hábiles, a partir del día de apertura de ofertas, salvo indicación en contrario de manera expresa en la oferta.



B. Garantía de participación:



1. Monto: ;86,000.00 (ochenta y seis mil con 00/100 colones). 2. Vigencia: Su vigencia deberá ser de 60 días naturales a partir de la apertura de ofertas.



VIII. Los aspectos no contemplados anteriormente, se regirán por lo dispuesto en la Ley de la Administración Financiera de la República, el Reglamento General de Contratación Administrativa y normas conexas que sean aplicables.



Lo anterior constituye un resumen del cartel que podrá ser adquirido en la Proveeduría, octavo piso del edificio de oficinas centrales a un costo de ¢300.00.



Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor.—1 vez.—(O.C. N° 12202).—C�2850.468339).



LICITACION PUBLICA N° 110�98

Diez vehículos para extinción de incendios



El Instituto Nacional de Seguros recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 horas del 15 de diciembre de 1998 para el suministro de diez vehículos para extinción de incendios, entrega en plaza con todo gusto pago o "entregada derechos no pagados (DDU � Delivered Duty Unpaid INCOTERM 1990)" Taller de Bomberos San Antonio de Patarrá, de acuerdo a las siguientes condiciones:



I.—ESPECIFICACIONES TECNICAS:



Los vehículos deben cumplir con la norma técnica NFPA 1901



"Estándar para vehículos automotores de extinción de incendio", última revisión.



Está licitación es para adquirir vehículos similares a los tipo estándar o comerciales que producen los fabricantes de este tipo de equipo.



II.—NOTA IMPORTANTE: se efectuará una charla aclaratoria para atender aclaraciones o recomendaciones que los interesados deseen efectuar a este cartel. Esta charla se efectuará el 9 de noviembre de l998, a las 
11:00
 horas, en Proveeduría.



III.—CONDICIONES GENERALES:



1) Los Oferentes deberán cumplir en lo que corresponda, con lo estipulado en los artículos del 50 al 54, ambos inclusive, del Reglamento General de la Contratación Administrativa.



Adjudicación: la adjudicación se efectuará dentro de un plaza de 30 días hábiles posteriores a la fecha de apertura de ofertas.



I ) REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS OFERENTES:



2) Vigencia de la oferta: En case de omisión se entenderá en días hábiles y no inferior de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la apertura de las ofertas; salvo indicación en contrario de manera expresa en la oferta.



3. Garantía de participación:



a) Monto: 116 del monto total cotizado. b) Vigencia: su vigencia deberá extenderse hasta 60 días naturales a partir de la fecha de apertura de las ofertas.



V.—Los aspectos no contemplados anteriormente, se regirán por lo dispuesto en la Ley Contratación Administrativa, el Reglamento General de Contratación Administrativa y normas conexas que sean aplicables.



Lo anterior constituye un resumen del cartel que podrá ser adquirido en la Proveeduría, octavo piso del edificio de oficinas centrales a un costo de ¢300,00.



Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor.—I vez.—(O.C. N° 12202).—C�2850.68340).



LICITACION PUBLICA N° 111�98

Servicios profesionales en Odontología en todo el país



El Instituto Nacional de Seguros, recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 horas del 25 de noviembre de 1998, para la contratación de Servicios Profesionales en Odontología, con todo gusto pago e impuestos incluidos, de acuerdo a las siguientes condiciones y especificaciones:



I. OBJETIVO:



Contratar los servicios de personas físicas o jurídicas, que suministren servicios profesionales de Odontología para la atención de pacientes amparados por los regímenes de Riesgos del Trabajo y Seguro Obligatorio de Automotores, administrados por el Instituto en las diferentes regiones del país, según distribución que se presenta en el punto II. Requisitos Especiales.



II. SERVICIOS ODONTOLOGICOS REQUERIDOS:



Examen clínico



Radiografía periapical

Exodoncia

Amalgama

Prótesis temporal

Prótesis metálica

Placa de relajamiento

Endodoncia birradicular

Endodoncia polirradicular

Corona temporal provisional

Incrustación metálica

Exodoncia compleja con suture



III. INSTRUMENTAL MEDICO Y QUIRURGICO: El Oferente deberá poseer el instrumental médico y quirúrgico de acuerdo con el tipo de cirugía y/o estudio especial que realice y deberá brindarle mantenimiento preventivo y correctivo, de manera que garantice la operación del instrumental.



IV. CONDICIONES GENERALES:



1. Adjudicación: La adjudicación se efectuará dentro de un plaza de 30 días hábiles posteriores a la fecha de apertura de ofertas. No obstante, el Instituto con fundamento en el artículo 45.1.15 del Reglamento General de Contratación Administrativa, posee el derecho de prorrogar este plaza, en case de requerirse, de lo cual dará aviso escrito a las partes.



V. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS OFERENTES:



A. Vigencia de las ofertas: La vigencia de las ofertas en case de omisión se entenderá en días hábiles y será de manera invariable de 30 días hábiles, a partir del día de apertura de ofertas, salvo indicación en contrario de manera expresa en la oferta.



B. Garantía de participación



1) Monto: ¢25.000,00. 2) Monto: t25.000,00. 3) Vigencia: su vigencia deberá extenderse hasta 60 días naturales a partir de la apertura de ofertas.



VI. Los aspectos no contemplados anteriormente, se regirán por lo dispuesto en la Ley de Contratación Administrativa, El Reglamento General de Contratación Administrativa y normas conexas que sean aplicables.



Lo anterior constituye un resumen del cartel que podrá ser adquirido en la Proveeduría, octavo piso del edificio de oficinas centrales a un costo de ¢300,00.



Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor.—I vez.—(O.C. N° 12202).—C�4950.68341).



Profilexis Radiografía oclusal Cirugía periodon
tal Resina Prótesis parcial acrí
lica Prótesis total Endodoncia unirradicular Espiga colada Corona metal�porcelana Ajuste oclusión post� arcos de fijación



UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA



OFICINA DE CONTRATACION Y SUMINISTROS



LICITACION PUBLICA N° 83�98

Adquisición de equipo de cómputo



La Universidad Estatal a Distancia (UNED), recibirá ofertas por escrito, hasta el día viernes 20 de noviembre de 1998, a las 
14:00
 horas, en la Oficina de Contratación y Suministros, para la adquisición de equipo y accesorios de cómputo 

Los interesados podrán retirar las especificaciones del concurso a partir del día miércoles 28 de octubre del año en curse, en la Oficina de Contratación y Suministros previo pago de 1.000,00 colones, en la Oficina de 
Tesorería
, 
situada
 en Mercedes de Montes de Oca, de la rotunda de la Bandera 800 metros al este, camino a Sabanilla, edificio B. sede central UNED.



Mercedes de Montes de Oca, 21 de octubre de 1998.—MBA Pablo 
Ramírez
 Mendoza, Jefe Oficina de Contratación y Suministros.—1 vez.— N° 75204.68367).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD



LICITACION POR REGISTRO N 35�98T

Suministro e instalación de dos ascensores para pasajeros para el edificio de operadoras, ubicado en San Pedro de Montes de Oca. San José



El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas, hasta las 
8:00
 horas del día 23 de noviembre de 1998, para el suministro de lo siguiente:



Suministro e instalación de dos ascensores para pasajeros para el edificio de operadoras, ubicado en San Pedro de Montes de Oca, San José.



Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales, podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢850,00 (ochocientos cincuenta colones).



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fajo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.—C�1350.68355).



LICITACION POR REGISTRO N° 46�98T

Adquisición de equipo de cómputo para UEN servicios móviles



El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas hasta las 
8:00
 horas del día 12 de noviembre de 1998, para el suministro de lo siguiente:



Microcomputadores de escritorio Portátil c/estuche



Microcomputadores portátiles c/docking Impresoras láser



Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales, podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢800,00 (ochocientos colones 00/100).



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fato Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.—C�1350.—(68352).



LICITACION POR REGISTRO N° 50�98T

Adquisición de analizador jerarquía digital sincrónica�modo de transferencia asincrónica y sincronización



El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas, hasta las 
8:00
 horas del 
día
 20 de noviembre de 1998, para el suministro de lo siguiente:



Adquisición de analizador jerarquía digital sincrónica�modo de transferencia asincrónica y sincronización.



Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales, podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢850,00 (ochocientos cincuenta colones).



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.—C�1150.468353).



LICITACION PUBLICA N° 6597�E

Contratación de servicios de alimentación

comedor plantel Colima (Tibás)



El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas , has te las 
8:00
 horas del día 24 de noviembre de 1998, para la contratación de lo siguiente:



Contratación de servicios de alimentación comedor plantel Colima (Tibás).



Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales, podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢800,00 (ochocientos colones).



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fajo Rivera, Departamento de Licitaciones.—I vez.—C�1150.68354).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO



LICITACION PUBLICA N° 3�98

Permuta de vehículos



La Proveeduría del Instituto debidamente autorizada, recibirá ofertas hasta las 
10:00
 horas del 11 de diciembre de 1998, para la licitación pública N° 3�98 "permute de vehículos", que consiste en la permute de diez vehículos por otra cantidad igual, cancelando la diferencia del costo de las unidades que se adjudiquen.



Los interesados en participar, deberán retirar el cartel del concurso sin costo alguno en las oficinas centrales de la institución, 
Proveeduría
 piso 12, sita Edificio Genaro Valverde, anexo CCSS, avenida 4, calles 5 y 7.



Lic. Miguel Zaldívar Gómez, Proveedor.—1 vez.:Solicitud N° 7000).—C� 1050.68829).



AVISOS



JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA LAS MERCEDES

CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS

LICITACION POR REGISTRO 1�98



La Junta de Educación de la Escuela Las Mercedes de Ciudad Quesada, San Carlos en acta N° 7, articulo 6°, inciso F del 19�05�98, invite a participar en la Licitación por Registro 1�98, para Adquisición de Instrumentos Musicales para la Banda de la Escuela. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección de la Escuela Las Mercedes, situada en Ciudad Quesada, 500 al sur de la gasolinera LoyVa, Ltda., sobre ruta nacional.



Ciudad Quesada, 5 de octubre de 1998.—Rogelio Solís Cubillo, Presidente.—I vez.—N° 75154.68361).



ADJUDICACIONES



UNIVERSIDAD NACIONAL



LICITACION POR REGISTRO N° 4�98

Venta de vehículo usado y motor fuera de borda



La Comisión de Licitaciones de la Universidad Nacional mediante resolución de las catorce horas del día 8 de octubre de 1998, resolvió adjudicar la presente licitación de la siguiente manera:



A: Robert Antonio Miranda Amador, cédula N° 5�249�070



Venta de un motor fuera de borda, marca Evinrude, modelo NSE65RS4A, arranque manual, 65 h.p., 49 kW, 920 c.c., por la suma de ¢151.000,00



Pago: contado en un plaza no mayor de tres días siguientes a la firmeza del acto de adjudicación.



Demás condiciones de acuerdo con el cartel y oferta.



Se amplía por un mes el plaza para la adjudicación del vehículo Nissan Vanette.



Heredia, 20 de octubre de 1998.—Máster William Páez Ramírez, Director Programa Abastecimiento y Apoyo.—1 vez.—(O. C. N° 11845).—C� 1550.—(68528).



60 kW.



CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCION



FABRICA NACIONAL DE LICORES

LICITACION PUBLICA N° 98�005

Compra de vehículos y montacargas



La Fábrica Nacional de Licores, 
por medio
 de su Sección de Proveeduría, comunica a los interesados que con acuerdo de junta 
directiva
 del 
CNT
 N° 33133, sesión 2037 (ord), art. N° 3, celebrada el 14�10�98. Declaró con� lugar el Recurso de Revocatoria presentado por la empresa Distribuidora Yale, S. A., al acto de adjudicación, quedando en firme el acto de readjudicación de la Licitación Pública N° 98/005, en lo que respecta a la compra del montacargas sin el equipo opcional ofrecido, a la empresa Distribuidora Yale, S. A., por un monto de $17.000,00 (diez y siete mil 
dólares
 exactos), más gastos arancelarios aproximados. Por lo anterior se invite al adjudicado a que deposite el 5% correspondiente como garantía de cumplimiento, en la Tesorería de FANAL, la cual debe tener una vigencia 
mínima
 de 60 días adicionales a la fecha probable de recepción 
definitiva
 del contrato. Esta deberá depositarse dentro de los 8 días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación, y a los demás participantes, a que retiren la garantía de participación en la 
tesorería
 de FANAL en 
Rincón
 de Salas, Grecia.



20 de octubre de 1998.—MBA. Francisco Merino Carmona, Jefe Depto. Administrativo.—I vez.—N° 75179.468304).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD



LICITACION PUBLICA N° 6460�T

Adquisición de plantas diesel eléctricas



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICETEL mediante nota N° T�14505 del 15 de octubre de 1998, 
acordó
 adjudicarla de la siguiente forma:



Oferta N° 5: Fórmulas N° I y N° 2 planta diesel eléctricas de 30 v



Oferente: Agricultura Mecanizada, S. A. (AGROMEC, S. A.) Monto total adjudicado CPT US $95.600,00 Bodegas ICE�Colima.



Forma de pago: a 30 días naturales, demás aspectos según se indica en el estudio técnico.



Tiempo de entrega: 45 días naturales a partir de la adjudicación en firme.



Garantía: 2 años ó 2.000 hs. a partir de la recepción cubriendo la totalidad de los equipos.



Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fajo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.—C�1800.—(68356).



LICITACION PUBLICA N° 6497�T

Adquisición de tres, uniones y angulares de aluminio para cielo suspendido



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la Licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�14952, ICERED�0847, del 19 de octubre de 1998, 
acordó
 adjudicar de la siguiente forma:



Oferta N° 2

Oferente: Alumimundo, S. A.

Artículos: 1, 2, 3 y 4

Valor total

Recinto fiscal ICE�Colima Tibás: US$ 28.940,00



FORMA DE PAGO:



Giro a 30 días vista.



TIEMPO DE ENTREGA:



Tres a cuatro semanas en Recinto Fiscal ICE Colima de Tibás.



Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la(s) oferta(s) recomendadas.



San José, 21 de octubre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero, Jefe Oficina de Licitaciones � Dirección Proveeduría.—I vez.—C�1900.— (68357).



LICITACION PUBLICA N° 6501�T

Adquisición de 
instrumentos
 de medición jerarquía digital sincrona



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la Licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�14977, ICECOM N° 1258�10�98, del 14 de octubre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:



Oferta: N° 3

Oferente: Wandel & Goltermann & Co.

Representante: Corporación, NA, S. A.

Partida: Unica

Total adjudicado

CPT Almacen Fiscal

ICE Colima: US$92.586,00



FORMA DE PAGO:



Giro a la vista (30 días) contra documentos de embarque.



TIEMPO DE ENTREGA:



45 días después de la fecha de adjudicación en 
firme
.



LUGAR DE ENTREGA:



Almacén Fiscal ICE, Colima de Tibás.



Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la(s) oferta(s) recomendadas.



San José, 21 de octubre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero, Jefe 
Oficina
. de Licitaciones�Dirección Proveeduría.—I vez.—C�2300.— (68358).



LICITACION PUBLICA N° 6535�T

Adquisición de 2 vehículos nuevos staffon rural



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICETEL mediante nota N° T�14951 del 16 de octubre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:



Oferta N° 2: Partida única (Alternativa)



2 c.u Vehículos tipo station rural de chasis independiente



Oferente: Purdy Motor, S. A.



Subtotal CIF: a) US $ 40.000,00 Vehículos b) US $ 10.000,00 Otros gastos



Subtotal a + b: US $ 50.000,00 Más c): ¢ 9.049.726,15 impuestos.



Valor total en ¢22.169.226,15 (incluye monto a + b convertido en ¢ más monto c).



NOTA 1: Unicamente como referencia el Depto. Técnico utilizó el tipo de cambio del día anterior a la apertura de ofertas ($ I = ¢ 262,39).



NOTA 2: El monto c) corresponde a los siguientes impuestos de la partida arancelaria: 17% Advalorem � 40% consume � 1% Ley 6946 y 13% ventas.



FORMA DE PAGO: Giro a la vista a 30 días pagadero en colones costarricenses al tipo de cambio vigente a la fecha de pago.



T
I
EMPO DE ENTREGA: 45 días naturales a partir de la 
adjudicación
 en firma.



GARANTIA: 24 mesas con libre kilometraje.



Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.



San José, 21 de octubre de 1998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—I vez.—C�2500.—(68359).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS



LICITACION PUBLICA N° 98�192

Declaratoria de desierta a la licitación pública 98�10: compra de 300 cilindros vacíos de gas cloro y equipo de emergencia



Por no convenir a los intereses de la institución, ya que las ofertas presentadas tienen incumplimientos técnicos y legales, se declare desierta la Licitación Pública 98.010: "compra de 300 cilindros vacíos de gas cloro y equipo de emergencia".



San José, 21 de octubre de 1998.—Licda. Wendy Goicuria R., Suministros.—I vez. � Sol. N° 17358).—C�650.—(68343).



LICITACION PUBLICA N° 98�18

Contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos de cómputo



El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), cédula jurídica N° 4�000�042138, comunica que en las sesiones 
ordinarias
 N° 98�047 y 98�051, de los días 29/09/98 y 09/10/98, la Junta Directiva del AyA, mediante acuerdos de Junta N° 98�179 y 98�191, adjudicó esta licitación de la siguiente manera.



A: Lantech C. R., S. A.



Item N° 1) Por mantenimiento de Hardware del equipo SUM y demás características ofrecidas, al precio de $1.216,00 por mes, precio total por doce mesas $14.600,00, más impuesto de ventas sobre el Hardware.



Por mantenimiento del software del equipo SUM, por doce mesas y demás características ofrecidas, al precio de total de $1.600,00 (exento del impuesto de venta).



Condiciones:



Precio: firmes y definitivos. Forma de pago: por mes vencido Entrega: de acuerdo al cartel.



Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.



A: Consorcio de Importación y Exportación, S. A., CONISA.



Item N° 1) Por mantenimiento preventivo y correctivo, con repuestos de 52 microcomputadoras y 68 impresoras y demás características ofrecidas, al precio de $2.30
9:00
 por mes, precio total por doce mesas $27.70
8:00
, más impuesto de ventas.



Sub�total $27.70
8:00
 13% ventas 3.602.04



	Total	$31.310,04



Condiciones:



Precios: firmes y definitivos. Forma de pago: por mes vencido Entrega: de acuerdo al cartel.



Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectivo.



San José, 21 de octubre de 1998.—Lic. Wendy 
Goicuría
 R., Suministros.—1 vez.:Sol. N° 17358).—C�3800.68344).



INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE



LICITACION PUBLICA 23�98

Cambio de techo de las bodegas del almacén viejo, sede Francisco J. Orlich



Se comunica a los interesados en la presente licitación pública, que la junta 
directiva
 del INA, en sesión N° 3597, celebrada el 14 de octubre de 1998, acuerdo 235�98 JD, artículo VI, acordó:



Línea única: a la oferta I de la empresa Servicios Técnicos Cooperativos Autogestionarios R. L., (SETECOOP R.L.) por un monto de ¢19.650.000,00.



19 de octubre de 1998.—Lic. Adrián Esquivel Camacho, Proveedor 
Institucional
.—I vez. � O.C. N° 123363).—C�950.68342).



AVISOS



REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO



LICITACION POR REGISTRO N° 20086�98

(Notificación de declaratoria desierta)

Suministro de papel continuo para impresoras



Se les informa que la Dirección de Suministros, mediante oficio AFS�0510�98 fechado 20 de octubre de 1998, acordó declarar desierta la presente licitación autorizando se anule el pedido correspondiente, dada que los montos cotizados por las ofertas cumplientes resultan muy superiores al estimado y por tanto inconveniente para 
Recope
, a la vez se autoriza se proceda 
con
 la 
elaboración
 de un nuevo pedido para 
satisfacer
 el requerimiento señalado.



San José, 21 de 
octubre
, 1998.—
Lic.
 Giovanoi Méndez 
Carmona
 
Director
 de Suministros.—I vez.—C�950.68345).



LICITACION POR REGISTRO N° 3�0497�97

(
Notificación
 de 
declaratoria
 desierta).

Contratación de los servicios de mano de obra, materiales, 
herramientas
 y equipo para dar mantenimiento preventivo a los

tanques 
horizontales
 de LPG en 
refinería




Se les informa que la 
Gerencia
 de 
Refinación
, mediante 
oficio
 GERE�3299�98 fechado 15 de octubre de 1998, 
acordó
 declarar desierta la presente licitación, por cuanto según señala la Unidad Gestionante en el pliego de condiciones no se 
fue
 lo suficientemente claro en la definición del objeto contractual, lo cual 
podría
 devenir en una adjudicación 
sujeta
 a confrontaciones difíciles de defender por parte de la Administración de Recope y que resulta totalmente innecesaria.



Asimismo, se procederá a su recotización por el mecanismo concursal que de acuerdo a su valor estimado sea pertinente y una vez que se 
incorporen
 las correcciones señaladas por la Unidad Gestionante respectivo.



21 de octubre, 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez.—C� 1550.468346).



Línea N° 2



Línea N° 3



LICITACION PUBLICA N° 4�0058�98 (Notificación)

Suministro de láminas de cobra



Se les informa que la 
Gerencia
 de Administración v Finanzas, mediante oficio GAF�1140�98 fechado 14 de 
octubre
 de lD98, 
acordó
 
adjudicar
 la presente licitación en los siguientes términos:



Oferta N° dos (2).
Oferente
: Spare, S. A.—
Representante
: 
Representaciones
 G.M.G., S. A.



Representante Legal: Sr. Carlos Jiménez Otárola.



Monto: $64.664,00 CFR Puerto 
Limón
.



Descripción:



Línea N° I echo (8) láminas de cobra�zinc, dimensiones 1219.2MM ancho, 2438.4MM 
largo
, 6.35 MM 
espesor
, material normativa eSTM�B 171 (Admirably Arsenical) número UNS�44300, P.U. $978,50 CFR.



echo (8) láminas de cobra�zinc, dimensiones 1219.2MM ancho, 2438.4MM 
largo
, 9.53MM espesor, material normativa eSTM�B171 (Adlruratly Arsenical) número UNS�44300, RU. $1.452,50 CFR.



echo (8) láminas de cobra�zinc, dimensiones 914.4MM ancho, 1838.8MM 
largo
, 63.5MM espesor, material 
normativo
 ASTM�B 171 (Admirably Arsenical) número UNS�44300, RU. $5.652,00 CFR, demás especificaciones en la oferta.



Forma de pago: 
carta
 de crédito, las comisiones bancarias en el 
exterior
 serán asumidas por la adjudicataria.



Tiempo de entrega: despacho: sesenta (60) días después de recibida la confirmación de la 
carta
 de crédito. Arribo: treinta (30) días.



Garantía: treinta y seis (36) mesas a partir de la entrada en operación o
 utilización 
de los material
es
, o posterior a su aceptación por parte de RECOPE, lo que ocurra primero.



Notas: adjunto a los documentos de embarque se deberá presentar los certificados de composición química de los materiales.



Conforme lo dispuesto en la cláusula 1.12 del cartel, se previene al adjudicatario para que rinda la garantía de cumplimiento por un monto del siete (7%) por ciento del total 
adjudicado
 dentro de los doce (12) días hábiles posteriores a la firmeza de la 
adjudicación
 y 
con
 una 
vigencia
 
mínima
 de dos (2) mesas 
adicionales
 a la fecha probable de 
recepción
 
definitiva
 del objeto del 
contrato
.



San José, 21 de 
octubre
, 1998.—
Lic.
 Giovanni Méndez Carmona 
Director
 de Suministros.—I vez.—C�4750.468347).



LICITACION POR REGISTRO N° 5�0133�98

(Notificación de declaratoria Desierta)

Suministro de artículos de reconocimientos de trabajadores



Se les informa que la Gerencia de 
administración
 y Finanzas mediante oficio GAF�1155�98 fechado 15 de octubre de 
1998
, 
acordó
 declarar desierta la presente licitación por considerar de interés institucional las 
directrices
 del Poder Ejecutivo y considerar 
precios
 más 
competitivos
 en el mercado para 
adquirir
 los bienes que se incluyen en la presente contratación.



Asimismo, se procederá a su adquisición 
por medio
 de un nuevo proceso licitatorio, ajustando en lo pertinente y conducente las 
especificaciones
 técnicas.



San José, 21 de octubre, 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona Director de Suministros.—I vez.—C�950.—(68348).



LICITACION PUBLICA N° 9�0292�98

(
Notificación
 de declaratoria Desierta)

Contratación de los servicios de 
alimentación
 para el personal de RECOPE ubicado en edificio Padilla 

(San José)




Se les informa que la Gerencia de Administración y Finanzas, mediante oficio GEAF�1181�98 fechado 20 de octubre de 1998, acordó declarar desierta la presente licitación, por cuanto la oferta N° I del
 
restaurante Vegetariano Vishnu no cumple legalmente con los requerimiento solicitados y la N° 2 de Restaurante y 
Cafetería
 La Criollita, S. A., a pesar de que cumple desde la 
perspectiva
 legal como técnica, no reúne las condiciones necesarias en cuanto espacio físico se refiere, a la vez de que el objeto de esta contratación era brindar al personal del Edificio Padilla y Anexo otra opción de alimentación y esta firma actualmente es la responsable de brindar dicho servicio por lo que no se cumpliría con el fin último de la presente si resultase adjudicataria en la presente licitación.




Asimismo, se precede con la anulación del pedido correspondiente en el entendido que si persiste la intención, se obtenga lo solicitado a partir de un nuevo proceso licitatorio cuya modalidad será de acuerdo al monto correspondiente.



21 de octubre, 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—1 vez.—C�1700.468349).



LICITACION POR REGISTRO N° 9�0300�98

(Notificación de declaratoria Desierta)

Contratación de los servicios de mano de obra, materiales, herramientas y equipo para el mantenimiento de las 
zonas
 verdes del Plantel Barranca



Se les informa que la Gerencia de Mercadeo y Distribución, mediante oficio GEDI�0564�98 fechado 20 de octubre de 1998, acordó declarar desierta la presente licitación autorizando se anule el pedido correspondiente con la finalidad que se confeccione uno nuevo que contemple la redefinición de las especificaciones técnicas.



San José, 21 de octubre, 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez.—C�950.468350).



RADIOGRAFICA COSTARRICENSE, S. A.

LICITACION POR REGISTRO 020�98

Adquisición de un distribuidor de fibra óptica



Radiográfica Costarricense, S. A., informa a los interesados en la Licitación por Registro 020�98 Adquisición de un Distribuidor de Fibra Optica, que en acuerdo tomado por junta 
directiva
, en 
sesión
 ordinaria N° 1464, artículo segundo, inciso 1), celebrada el jueves 8 de octubre de 1998, se 
adjudicó
 dicha licitación a la empresa Energía y Comunicaciones Enercom, S. A., por un monto de $14.854,30.



San José, 20 de octubre de 1998.—Ing. Marion Barquero Espinoza, Oficina de Proveeduría.—I vez.—N° 75157.468337).



FE DE ERRATAS



INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO



LICITACION PUBLICA N° 6�98 (Modificación y 
prórroga
)

Auditoria externa 1998



Se informa a todos los interesados en la presente licitación que la cláusula 2.3 del objeto del cartel que dice: "Como parte de la auditoria de los estados financieros del Instituto, elaborar un 
diagnóstico
, por parte de un especialista (Auditor de Sistemas de Información Certificada CISA)..."



Se modifica y debe leerse correctamente:



"Como parte de la auditoria de los estados financieros del Instituto, elaborar un 
diagnóstico
, por parte de un profesional en Auditoria de Sistemas de Información, de los sistemas existentes, considerando los siguientes aspectos..."



Asimismo, se modifica la cláusula 7.2 del cartel 
relativo
 a la calificación de las ofertas, de la siguiente manera.



"7.2 Calificación de la firma o grupo
 
oferente
 Profesional en el área de Auditoria de Sistemas de información con 
grado
 Licenciado o más Profesional en el área de Auditoria de Sistemas de información con 
grado
 de Bachiller



35%



10%



3%"



Las demás especificaciones del cartel se mantienen, incluyendo las modificaciones publicadas en "La Gaceta" N° 195 del 7 de octubre de 1998.



La apertura de las ofertas se prorroga para el miércoles 4 de noviembre de 1998, a las diez horas (
10:00
 a. m.).



San José, 21 de octubre de 1998.—Lic. Adolfo Calvo Navarro, Jefe Depto. Proveeduría.—I vez.—N° 75235.68520).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS



LICITACION POR REGISTRO N° 98�12 (
Prórroga
 � Circular)

Compra de tubería y accesorios en hierro dúctil y válvulas



El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), cédula jurídica N° 4�300�042138, comunica a los interesados en la 
licitación
 arriba indicada, que la misma se prorroga para el día 13 de noviembre del año en curse, a la misma hora.



Asimismo, pasar a recoger la Circular N° 1, correspondiente a dicha licitación.



Demás condiciones permanecen invariables.



San José, 21 de octubre de 1998.—Lic. Wendy Goicuria R., Suministros.—I vez.—(Solicitud N° 17357).—C�850.468351).





